
FIJACION Y TRASLADO 

Rad-760013103021201800600-01 

 
A las 8:00 a.m., de hoy 17 DE AGOSTO DE 2021, fijé en lugar público de la 

secretaria del juzgado y por el término de 1 día, la lista con la constancia a 

que se contrae el inciso 2º del artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

 

A las 8:00 a.m., del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr a la 

parte demandada, en Secretaria, los tres (3) días de término de traslado del 

recurso de  QUEJA  impetrado contra el proveído del 27 de mayo de 2021.  
 

 

Datos: Proceso verbal promovido por ADRIANA ÁLVAREZ 

BARRIOS y EDGAR ALEXANDER ALVAREZ BARRIOS en 

contra de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., 

PROMOTORA MARCAS MALL CALI S.A.S. y URBANIZAR 

S.A.S. 

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLÓN DELGADO 

Secretario  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



FIJACION Y TRASLADO 

Rad-760013103005202100142-01 

 
A las 8:00 a.m., de hoy 17 DE AGOSTO DE 2021, fijé en lugar público de la 

secretaria del juzgado y por el término de 1 día, la lista con la constancia a 

que se contrae el inciso 2º del artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

 

A las 8:00 a.m., del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr a la 

parte demandada, en Secretaria, los tres (3) días de término de traslado del 

recurso de  QUEJA  impetrado contra el proveído del 28 de mayo  de 2021.  
 

 

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLÓN DELGADO 

Secretario  

 

 
 DATOS DEL PROCESO. 76001400300520210014200 Liquidación Patrimonial JOSE 

OLMEDO CONTRERAS POLO VS.. ACREEDORES 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


